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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO  
 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  
 

Técnico Superior en Asistencia a la Dirección 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
El titular tiene adquirida la competencia general rel ativa a: 
 
La competencia general de este título consiste en asistir a la dirección y otros departamentos en las actividades 
de organización, representación de la entidad y funciones administrativa y documental; gestionar la información y 
la comunicación interna y externa de la misma, y realizar otras tareas por delegación, utilizando, en caso 
necesario, la lengua inglesa y/u otra lengua extranjera, aplicando la normativa vigente y protocolos de gestión de 
calidad que aseguren la satisfacción del cliente o usuario y actuando según las normas de prevención de riesgos 
laborales y protección ambiental. 
 
En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los sigu ientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 
 
“Gestión de la documentación jurídica y empresarial”  
El titular:   
– Caracteriza la estructura y organización de las administraciones públicas establecidas en la Constitución 

española y la UE, reconociendo los organismos, instituciones y personas que las integran. 
– Actualiza periódicamente la información jurídica requerida por la actividad empresarial, seleccionando la 

legislación y jurisprudencia relacionada con la organización. 
– Organiza los documentos jurídicos relativos a la constitución y funcionamiento de las entidades, cumpliendo 

la normativa civil y mercantil vigente según las directrices definidas. 
– Cumplimenta los modelos de contratación privados más habituales en el ámbito empresarial o documentos 

de fe pública, aplicando la normativa vigente y los medios informáticos disponibles para su presentación y 
firma. 

– Elabora la documentación requerida por los organismos públicos relativos a los distintos procedimientos 
administrativos, cumpliendo con la legislación vigente y las directrices definidas. 

 
“Recursos humanos y responsabilidad social corporati va” 
El titular:   
– Caracteriza la empresa como una comunidad de personas, distinguiendo las implicaciones éticas de su 

comportamiento con respecto a los implicados en la misma. 
– Contrasta la aplicación de los principios de responsabilidad social corporativa en las políticas de desarrollo 

de los recursos humanos de las empresas, valorando su adecuación a las buenas prácticas validadas 
internacionalmente. 

– Coordina los flujos de información del departamento de recursos humanos a través de la organización, 
aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos humanos. 

– Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, eligiendo los 
métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 

– Gestiona los procedimientos administrativos relativos a la formación, promoción y desarrollo de recursos 
humanos, designando los métodos e instrumentos más adecuados. 

 
“Ofimática y proceso de la información” 
El titular:   
– Mantiene en condiciones óptimas de funcionamiento los equipos, aplicaciones y red, instalando y 

actualizando los componentes hardware y software necesarios.  
– Escribe textos alfanuméricos en un teclado extendido, aplicando las técnicas mecanográficas. 
– Gestiona los sistemas de archivos, buscando y seleccionando con medios convencionales e informáticos la 

información necesaria. 
– Elabora hojas de cálculo adaptadas a las necesidades que se planteen en el tratamiento de la información, 

aplicando las opciones avanzadas. 
– Elabora documentos de textos, utilizando las opciones avanzadas de un procesador de textos. 
– Utiliza sistemas de gestión de bases de datos adaptadas a las necesidades que se planteen en el 

tratamiento de la información administrativa, aplicando las opciones avanzadas. 
– Gestiona integradamente la información proveniente de diferentes aplicaciones así como archivos 

audiovisuales, utilizando programas y periféricos específicos. 
– Gestiona el correo y la agenda electrónica, utilizando aplicaciones específicas. 
– Elabora presentaciones multimedia de documentos e informes, utilizando aplicaciones específicas. 
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“Proceso integral de la actividad comercial” 
El titular:   
– Determina los elementos patrimoniales de la empresa, analizando la actividad empresarial. 
– Integra la normativa contable y el método de la partida doble, analizando el PGC PYME y la metodología 

contable. 
– Gestiona la información sobre tributos que afectan o gravan la actividad comercial de la empresa, 

seleccionando y aplicando la normativa mercantil y fiscal vigente. 
– Elabora y organiza la documentación administrativa de las operaciones de compraventa, relacionándola con 

las transacciones comerciales de la empresa. 
– Determina los trámites de la gestión de cobros y pagos, analizando la documentación asociada y su flujo 

dentro de la empresa. 
– Registra los hechos contables básicos derivados de la actividad comercial y dentro de un ciclo económico, 

aplicando la metodología contable y los principios y normas del PGC. 
– Efectúa la gestión y el control de la tesorería, utilizando aplicaciones informáticas. 

 
“Comunicación y atención al cliente” 
El titular:   
– Caracteriza técnicas de comunicación institucional y promocional, distinguiendo entre internas y externas. 
– Realiza comunicaciones orales presenciales y no presenciales, aplicando técnicas de comunicación y 

adaptándolas a la situación y al interlocutor. 
– Elabora documentos escritos de carácter profesional, aplicando criterios lingüísticos, ortográficos y de estilo. 
– Determina los procesos de recepción, registro, distribución y recuperación de comunicaciones escritas, 

aplicando criterios específicos de cada una de estas tareas. 
– Aplica técnicas de comunicación, identificando las más adecuadas en la relación y atención a los 

clientes/usuarios. 
– Gestiona consultas, quejas y reclamaciones de posibles clientes, aplicando la normativa vigente. 
– Organiza el servicio postventa, relacionándolo con la fidelización del cliente. 
 
“Inglés” 
El titular:   
– Reconoce información profesional y cotidiana contenida en todo tipo de discursos orales emitidos por 

cualquier medio de comunicación en lengua estándar, interpretando con precisión el contenido del mensaje. 
– Interpreta información profesional contenida en textos escritos complejos, analizando de forma comprensiva 

sus contenidos. 
– Emite mensajes orales claros y bien estructurados, analizando el contenido de la situación y adaptándose al 

registro lingüístico del interlocutor. 
– Elabora documentos e informes propios de la actividad profesional o de la vida académica y cotidiana, 

relacionando los recursos lingüísticos con el propósito del escrito. 
– Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo las 

relaciones típicas y características del país de la lengua extranjera. 
 

“Segunda lengua extranjera” 
El titular:   
– Reconoce información cotidiana y profesional específica contenida en discursos orales claros y sencillos 

emitidos en lengua estándar, identificando el contenido global del mensaje. 
– Interpreta información profesional escrita contenida en textos sencillos, analizando sus contenidos de forma 

comprensiva. 
– Emite mensajes orales sencillos, claros y bien estructurados, relacionando el propósito del mensaje con las 

estructuras lingüísticas adquiridas. 
– Elabora textos sencillos, relacionando reglas gramaticales con el propósito de los mismos. 
– Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo las 

relaciones típicas características del país de la lengua extranjera. 
 

“Protocolo empresarial” 
El titular:   
– Caracteriza los fundamentos y elementos de relaciones públicas, relacionándolos con las distintas 

situaciones empresariales.  
– Selecciona las técnicas de protocolo empresarial aplicable, describiendo los diferentes elementos de diseño 

y organización, según la naturaleza y el tipo de acto, así como al público al que va dirigido. 
– Caracteriza el protocolo institucional, analizando los diferentes sistemas de organización y utilizando las 

normas establecidas. 
– Coordina actividades de apoyo a la comunicación y a las relaciones profesionales, internas y externas, 

asociando las técnicas empleadas con el tipo de usuario. 
– Elabora las cartas de servicios o los compromisos de calidad y garantía, ajustándose a los protocolos 

establecidos en la empresa/organización. 
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– Promueve actitudes correctas de atención al cliente/usuario, analizando la importancia de superar las 
expectativas del mismo. 

 
“Organización de eventos empresariales” 
El titular:   
– Optimiza el ambiente de trabajo y el compromiso del equipo con los objetivos de la organización, aplicando 

técnicas de motivación en la gestión de trabajos y la transmisión de órdenes y objetivos, de forma sintética, 
comprensible y por el medio más adecuado. 

– Coordina las actuaciones, propias y de la dirección o del grupo de trabajo a quien presta soporte, aplicando 
técnicas y métodos de gestión del tiempo, convencionales y/o electrónicos. 

– Planifica las tareas de su puesto de dirección, adaptándolas a la situación, al interlocutor y a los objetivos del 
trabajo. 

– Organiza reuniones y eventos corporativos, aplicando técnicas de negociación, normas de protocolo y 
cumpliendo los objetivos propuestos. 

– Organiza viajes y desplazamientos nacionales e internacionales, cumpliendo los objetivos y procedimientos 
establecidos. 

 
“Gestión avanzada de la información” 
El titular:   
– Gestiona las facetas administrativas de proyectos empresariales, administrando recursos mediante una 

aplicación específica de control. 
– Elabora documentos, integrando textos, datos, imágenes y gráficos a través de las aplicaciones informáticas 

adecuadas. 
– Elabora presentaciones audiovisuales relacionadas con la gestión empresarial o de proyectos, utilizando una 

aplicación de tratamiento de vídeo digital. 
– Realiza tareas de gestión empresarial y de proyectos, empleando herramientas de la Web 2.0. 
– Administra los documentos a través de un sistema de gestión documental. 

 
“Proyecto de asistencia a la dirección” 
El titular:   
– Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer. 
– Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las 

fases que lo componen. 
– Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada. 
– Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección 

de variables e instrumentos empleados. 
 

“Formación y orientación laboral”  
El titular:   
– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas 

de aprendizaje a lo largo de la vida. 
– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 

objetivos de la organización. 
– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en 

los diferentes contratos de trabajo. 
– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de prestaciones.     
– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 

presentes en su entorno laboral.   
– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 

responsabilidades de todos los agentes implicados. 
– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 

técnico superior en Asistencia a la Dirección. 
 

“Formación en centros de trabajo”  
El titular:   
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 

características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 
– Elabora y tramita todo tipo de documentos y gestiona las comunicaciones relacionados con las áreas 

administrativas de la empresa, empleando medios, equipos e instrumentos de control, según los 
procedimientos de la empresa y el sector. 

– Planifica y desarrolla tareas de apoyo a la gerencia, grupo de trabajo o proyecto, relacionados con la gestión 
de procesos de todos los ámbitos de la empresa, proponiendo líneas de actuación y supervisando las tareas 
del equipo a su cargo. 
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EMPLEOS QUE SE PUEDEN DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 
 

El técnico superior en Asistencia a la Dirección ejerce su actividad al lado de uno o más directivos o directivas, o 
ejecutivos o ejecutivas, o bien de un equipo de trabajo (departamento, proyecto o grupo, entre otros) en un 
contexto de creciente internacionalización. Tiene un papel básicamente interpersonal, organizativo y 
administrativo que puede desarrollarse en todo tipo de organizaciones (empresas nacionales o internacionales, 
asociaciones, agencias gubernamentales, entidades del sector público o privado, domésticas o internacionales) 
que dan cabida a este tipo de profesional. 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
 
• Asistente a la dirección. 
• Asistente personal. 
• Secretario/a de dirección. 
• Asistente de despachos y oficinas. 
• Asistente jurídico. 
• Asistente en departamentos de Recursos Humanos. 
• Administrativos en las Administraciones y Organismos Públicos. 

 
EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 

 
Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en 
el ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el 
Estado. 
 
Duración oficial del título: 2000 horas. 
 
Nivel del título (nacional o internacional). 

• NACIONAL: Educación superior no universitaria.  
• INTERNACIONAL: 

• Nivel 5b de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE5b). 
• Nivel 5 del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF5). 

 
Requisitos de acceso: Título de Bachiller o Certificado de haber superado la prueba de acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Se podrá acceder a cualquier estudio universitario.  
 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 
Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan las correspondientes enseñanzas 
mínimas. 

Nota explicativa : Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene 
por sí mismo validez jurídica alguna. 
 



Página 5 de 6 

FORMACIÓN DEL TÍTULO OFICIALMENTE RECONOCIDO 
 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO DEL TÍTULO 
 

CRÉDITOS 
ECTS 

Gestión de la documentación jurídica y empresarial. 6 

Recursos humanos y responsabilidad social corporativa. 6 

Ofimática y proceso de la información. 12 

Proceso integral de la actividad comercial. 11 

Comunicación y atención al cliente. 12 

Inglés. 7 

Segunda lengua extranjera. 7 

Protocolo empresarial. 9 

Organización de eventos empresariales. 11 

Gestión avanzada de la información. 7 

Proyecto de asistencia a la dirección.  5 

Formación y orientación laboral. 5 

Formación en centros de trabajo. 22 

 TOTAL CRÉDITOS 

 120 

DURACIÓN OFICIAL DEL TÍTULO  (HORAS) 2000 

* Las enseñanzas mínimas del título reflejadas en la tabla anterior, 55%, son de carácter oficial y con validez en 
todo el territorio nacional. El 45% restante pertenece a cada Comunidad Autónoma y se podrá reflejar en el 
Anexo I  de este suplemento. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
 

 


